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LA EMPRESA GAS ZIPA S.A.S. E.S.P., INVITA A PRESENTAR PROPUESTA PARA LA 

ADQUISICION DE BOTAS DE SEGURIDAD CORRESPONDIENTES AL AÑO 2018, DE ACUERDO 

AL PRESENTE DOCUMENTO 

 
 

1. OBJETO DE LA INVITACION  
 
La Empresa GAS ZIPA S.A.S. E.S.P., está interesada en adquirir Botas de seguridad para los 
colaboradores de la empresa de las sedes Villavicencio – Zipaquirá, de acuerdo con la 
descripción y especificaciones de la siguiente invitación:  
 
 

2. ESPECIFICACIONES:  
 

Bota de seguridad con puntera no metálica, resistente a hidrocarburos, dieléctrica. 
 

2.1 Planta Villavicencio 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 Planta Zipaquirá 
BOTAS DE SEGURIDAD 

TALLA CANTIDAD 

35 3 

36 5 

37 10 

38 24 

39 38 

40 30 

41 16 

42 14 

43 3 

TOTAL 143 

BOTAS DE SEGURIDAD 

TALLA CANTIDAD  

35 3 

36 7 

37 13 

38 26 

39 57 

40 76 

41 50 

42 19 

43 13 

44 2 

TOTAL 266 
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2.3. Los elementos de dotación (calzado) deberán corresponder a elementos nuevos, no 
usados y de primera calidad.  
 
Es necesario detallar de manera clara y precisa el servicio posventa que ofrece el proveedor 
(tiempo de garantía, atención de reclamos, cambios o devoluciones). 
 
La propuesta debe especificar el tiempo de entrega. 
 
El proponente deberá remitir junto con la oferta catálogos y/o carta de colores (muestras que 
considere necesarias), con el propósito de ser evaluados y/o autorizados. 
 
Los valores de la propuesta deberán estar registrados en pesos colombianos.  
 
Los precios pactados deberán tener vigencia mínimo hasta el mes de diciembre de 2018. 
 
El suministro deberá realizarse en las instalaciones de Gas Zipa SAS ESP, Planta Villavicencio 
y Planta Zipaquirá sin excepciones y sin valores adicionales de entrega, según se indique en 
las respectivas órdenes de compra.  
 
El oferente deberá asegurar la disponibilidad y entrega oportuna de los productos ofrecidos, 
de conformidad con los plazos de entrega pactados. 
 
 
3 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN 
 

3.1  Podrán participar en la presente invitación todas las personas naturales (mayores de 
edad) y las personas jurídicas constituidas legalmente, registradas en la Cámara de 
Comercio; en el objeto social se deberá encontrar expresamente la realización de la 
actividad a la que se refiere el objeto de la Invitación, deberá cumplir con la capacidad 
jurídica, las condiciones de experiencia, capacidad administrativa, operacional y 
financiera. 

 
3.2  Presentar las propuestas dentro de la procedencia y lugar señalado la presente 

invitación. La propuesta deberá ser suscrita por el representante legal o la persona 
natural habilitada para tal fin. 

 
3.3  Acreditar con la certificación respectiva, expedida por el revisor fiscal o el 

representante legal, (según sea el caso) del pago a los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales y aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 
cuando a ello haya lugar. 
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4 PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 

4.1 El oferente deberá entregar la propuesta en original y firmada por el representante 

legal, en sobre cerrado, dirigido a Gas Zipa SAS ESP, oficina Administrativa Calle  98 

No. 22-64 oficina 417 en Bogotá, indicando el nombre del remitente, NIT o cedula, 

dirección, teléfono e indicando: “PROPUESTA PARA LA ADQUISICION DE BOTAS DE 

SEGURIDAD CORRESPONDIENTES AL AÑO 2018” 

 
4.2  No se aceptarán ofertas entregadas en lugar diferente al señalado, ni las 

presentadas extemporáneamente a la fecha y horas señaladas.  
 

4.3 Los precios ofrecidos deberán tener vigencia hasta el mes de diciembre de 2018. 
 

5. CRONOGRAMA, ETAPAS Y PLAZOS 
 

MAYO 07 DE 2018: Apertura del proceso de convocatoria mediante publicación en la 
página web de GAS ZIPA SAS ESP. www.gaszipa.com , y envío de la misma por correo 
electrónico a los proveedores que la empresa considere. 
 
MAYO 15 DE 2018: Recepción de preguntas por parte de los Proponentes al correo 
electrónico asistente.administrativa@gaszipa.com o al teléfono 6352714 ext. 123.  
 
MAYO 17 DE 2018: Respuesta a dudas o preguntas realizadas por los Proponentes, solo se 
tendrán en cuenta las dudas presentadas en el la fecha establecida. 
 
MAYO 24 DE 2018: Recepción de propuestas, las cuales deberán ser entregadas en sobre 
sellado original, según el numeral 4.1 del presente documento, antes de las 04:00pm.  
 
MAYO 24 DE 2018: Apertura de las propuestas recibidas. 
 
MAYO 25 DE 2018: Revisión y Evaluación de propuestas por parte del área administrativa 
y de compras. 
 
MAYO 30 DE 2018: Presentación de la información de evaluación y calificación de las 
propuestas. 
 
MAYO 30 DE 2018: Adjudicación al proveedor seleccionado.  
La adjudicación será notificada al proponente seleccionado y comunicará a los no 
favorecidos, a través de la página Web, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a 
su expedición.  
 
 

 

http://www.gaszipa.com/
mailto:asistente.administrativa@gaszipa.com
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5. FORMA DE PAGO: 
 
Los pagos se manejarán a un término de 30 y/o 60 días de Crédito una vez radicadas 
las facturas, y de conformidad con las entregas pactadas entre las partes. 
Se manejará una factura por la entrega de la de la Planta Zipaquirá y una factura por la 
entrega de la dotación de Villavicencio. 
 

6. LA PROPUESTA 
 
DOCUMENTACION: Los siguientes documentos y requisitos se consideran necesarios para que 
GAS ZIPA acepte que existe realmente una oferta. 
 

6.1 Carta de presentación:  La carta de presentación de la oferta, la cual deberá firmarse 
por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, incluir el 
número del documento de identificación, el NIT, número telefónico, dirección y 
correo electrónico. 

 
6.2 Garantía de seriedad de la oferta: Constituir y presentar a favor de la GAS ZIPA S.A.S. 

E.S.P., la garantía de seriedad de la oferta representada en póliza expedida por una 
compañía de seguros, por valor del 10% del valor de la oferta, con vigencia de ciento 
veinte (120) días calendario contados a partir de la entrega de la oferta. 
 

6.3 Constituir Garantía de cumplimiento, se suscribirá garantía de cumplimiento por un 
valor igual al 20% del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y  dos (2) meses más.   
 

6.4 Certificado de existencia, representación legal y registro mercantil: Expedidos por 
la Cámara de Comercio, con expedición no mayor a 30 días, 
 

6.5 Presentación de Estados Financieros con corte Diciembre 31 del 2017 y Marzo 30 del 
2018. 

 
6.6 Logística del servicio: 
Indicar por escrito, el procedimiento y plazo para atención de pedidos, entendiéndose 
éste como el tiempo transcurrido entre la recepción del pedido y la entrega de cada uno 
de los elementos de dotación, como también el procedimiento para la atención de 
reclamos, devoluciones de elementos defectuosos o de especificaciones diferentes, 
indicando el plazo para la entrega de los elementos con objeto de devolución. 

 
6.7 Costos:  
Estarán a cargo del oferente todos los costos asociados a la presentación de la oferta, por 
lo tanto Gas Zipa no reconocerá ningún reembolso por este concepto. 
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7. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 

7.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La evaluación de las ofertas será sobre la base de cien (100) puntos que se aplicarán a los 
siguientes factores: 
 
NOTA: La empresa GAS ZIPA SAS ESP se reserva el derecho de verificar los datos suministrados 
por el proponente.  
 Atendiendo a las disposiciones contenidas en el artículo 10 del Decreto N.1377, reglamento 
de la Ley Estatutaria para la protección de datos personales, No. 1581 de 2012, La empresa 
Gas Zipa SAS ESP., identificada con Nit 860026070-9, informa que en desarrollo de su 
actividad comercial, recolectara y mantendrá almacenado, asegurado y procesado la 
información consistente en datos personales  
 

7.2 ADJUDICACIÓN:  
 

La adjudicación del contrato que resulte de la presente licitación, se hará teniendo en cuenta 
la oferta más favorable para la Empresa. 
 
GAS ZIPA SAS ESP SE RESERVARA EL DERECHO DE MODIFICAR EL CALENDARIO AQUÍ 
ESTABLECIDO, PARA LO CUAL SE PUBLICARA EN PAGINA WEB DE LA COMPAÑÍA 
www.gaszipa.com  
 
 
 
 
 
MARIO AUGUSTO RAMIREZ PAEZ 

Gerente General  

 

CRITERIOS DE EVALUCACION PUNTAJE 

1. Precio 30 

2. Calidad 30 

3. Plazo de entrega ofrecido 10 

4. Tiempo de garantía ofrecida 10 

5. Logística de entrega 10 

6. Manejo de crédito 10 

PUNTAJE TOTAL 100 

http://www.gaszipa.com/

